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H o f a s d e c o n s u l t ' a cié 9 d e l a m a ñ a n a á 1 d e l a t a f d e 
PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

i Q ü é g p a c i o s o í 

• 'Es inútil, señores del Concejo-; 

completaniente inútil; pierden uste-i 

de§. lastirnosaniente e l . t i empo , de

clamando .. e n las,sesiones acel'ca de: 

si,t arnpr á la ley, su respeto á 1^ 

leyj.^u afán por el cumplimiento de 

la, ley;.,, if^'alfibras: huecas,, en cier

to, sentido,,,;;se:ñQres: Gonceja[es 

deila.inayoria, que si algún efec-

tp.pFoducerj e n ,el respetable au-

dit9>;4o que los . escucha- y .' pro

paga después, es t^n contrario; al. 

qpe desearían ios- ilustres varones, 

que si no .gobiernan á la imperial 

Toledo, .gob¿er}mii en cambio á 

la^dí^sdichada Ciudad del ..Sol, tan 

coritrario repetimos, que hay que 

oir los comentarios de la gente 

cuando de siis representantes eri él 

Municipio se ocupan. Y ya no son 

solos los.republicanos los que ha

cen j,usticia á los edileáv es:ef pue

blo todo, es la provincia, e s España 

la que conoce al Municipio de Lor

ca y sabe todcl lOqüe es te dá' de sí. 

¿Conque amantes" de la ley; hé? 

¡Buen amor está! Figurémonos un 

su 

sin 

esposo que cuándo hablase cdn 

pobre mujer, la maltratara 

.íazón ni compasión alguh^, s a 

liendo á escándalo por minuto; y 

si^estebuen señor tenía después el 

atrevimiento de proclamar eii'todas 

partes Su ace7id-rado' ¿tmór y cariñoso 

respeto a su compañera,-^ústédes^ 

creen señóréís ediles, que jpodiá al

guien! que por cuerdo se • tuviese 

dar cirédito alguno á Semejantes 

prote¿íéis de Cariño? Pues en uste

des vé é l pueblo él esposó de réfe-

renciay^'lá'ttiüjér- escarnecida, des-

préélaBíi y últíáládá á cadá'rhói-^ 

mentó, en la lé^^^ ¡'cómo ha' de 

estar la infeliz con tales protecto

res! Porque es el caso, que la ma

yor parte de los señores concejales, 

no la conocen, no señor, y están 

con la dichosa ley tan frecuente

mente invocada, como aquel del al-

quitrave, que apesar de estar usan

do constantemente la palabreja, re

sultó á la postre que desconocía 

por completo su significación. 

¡Sarcasmo igual se vio po

cas veces! El desdichado asunto de 

.1 revisión de reefnplazos, la cues

tión, de las quiíftas, como la gente 

1^ llama, ha venido á poner una vez 

más de manifiesto, que aquí, en el 

i Ayuntamiento de Lorca, esos con

cejales de la mayoría, los más, no 

conocen la ley de quintas ni tienen 

idea de lo" que es; y los que la co

nocen ó pretenden conocerla no la 

hacen respetar. La sesión munici-

jpal celebrada ayer, es una prueba 

íconcluyente, clara, de cuanto deci-

'rhos y sostenemos. 
Con ignorancia manifiesta, trató 

ayer el Sr. Alcalde en la sesión á 

que nos referimos, de obligar al 

concejal republicano Sr. San Martín 

já que no hablara de los abusos es 

candalosos á que está dando lugar 

la revisión de reemplazos. 
Ignorancia, sí; lo decimos y dicho 

lugar estaba ayer al decir á nuestro 

compañero Sr. San-Martín que 

nía afán de notoriedad; que le estra* 

liaba que se quejaran los mozos al 

'Concejal y no al Alcalde y que el 

asunto que se trataba era de su ex

clusiva competencia. En todo, abso

lutamente en todo lo trascrico, es

taba equivocado el Presidente del 

Municipio; por eso, oyéndolo ayer, 

parecíanos que tanto él como los 

demás concejales de la mayoría, es

taban jugando á las sesiones, como 

los niños juegan á los soldados. 

Juzgue, pues, qué efecto nos pro

duciría aquel acento irónico, y 

aquella energía pretendiendo levan

tar la sesión! ¡Por los clavos de 

Cristo, que no cabe mayor desco 

nocimiento de lo que se trae entre 

manos!... Y vamos á probarlo. 

Los términos 77iunicipales de mu

cho vecindario, se dividirán én sec

ciones para todas las operaciojtes del 

remplazo;las secciones constarán por 

¡o menos de lú.ooo almas, y cada 

SECCIÓN S E R Á C O N S I D E R A 

DA COMO UN P U E B L O D I S 

TINTO para todas las indicadas 

operaciones, que correrán á cargo 

de una comisión coinpuesta cuando 

menos, de tres individuos del Ayun-

tamiejito á quienes correspotida., A 

estas comisiones, será aplicable 

C U A N T O E N M A T E R I A D E 

R E E M P L A Z O S S E D I S P O N E , 

R E S P E C T O A L O S A Y U N T A 

MIENTOS, ¿Que de dónde toma-

•mos lo apuntado? D e la ley Sr. Al

calde, de la propia ley. Pues bien;, 

se nombran en sesión esas comi-; 

siones compuestas de tres ó más 

concejales; uno ejerce de Presiden-í 

te, ó sea de Alcalde, tan Alcalde 

de su sección para todo cuanto en 

materia de reemplazos se dispone 

como lo es S. S. Otro concejal de 

Síndico y los demás de vocales; ba 

ciendo de Secretario de ese Ayun 
queda,y sostenido está y á probarlo 
vamos y agradezca si quiere el se- | tamiento, legalmente constituido 

ñor Alcalde nuestras explicaciones 1 oficial del^M^nÍ9Í^h^. Y si.estft 

en este punto, porque ellas tienden 

á decirle lo que ignora y obra de 

misericordia es enseñar al que no 

sabe. Y cuando el Sr. Alcalde oiga 

nuestras explicaciones, y á conse-

Qtíencia de las mismas vea claro-

es así, una vez constituidas dichas 

secciones, una vez en funciones esos 

Ayuntamientos ¿de donde saca el 

Sr. Alcalde de Lorca, que las que

jas ó reclamaciones que los mozos 

ó sus representantes tengari^¿¿g,jx-

que hasta ahora no ha visto aun j poner lo hagan á S. S. esclusiva» 

^4r^n este para él laveríntito asunto, j mente? No, señor; esos interesados 

Comprenderás . S. cuan fuera de • en las revisiones, sortearon ante 

sus respectivas comisiones, ante 

ellas alegaron y á ellas deben dar 

sus quejas sino son atendidas debi^ 

danftnte por los esñores Secre

tarios, los cuales tienen el deber, 

la obligación por ministerio de la 

ley, de ' asesorarlos en todo, de 

recibir la documentación que prue

ba su alegato de darle certifica

ción de la misma y de no intere

sarles, nada, obsolutamente nada 

por la instrucción del expediente. 

ero decía ayer el Alcalde con cier

to tonillo irónico. ¡Qué cosa tan ra

ra que habiendo aquí nuve conceja-

es, solo fueran con las quejas al 

Sr. San Martín!—Y nosotros, con 

alguna más ironía porque concien

cia tenemos de lo que decimos, lo 

replicamos.—¡Caramba, señor Al

calde; qué estrañeza nosi causa á 

nosotros que tome usted por afán, 

de notoriedad lo que es cumplir es

trictamente con el deber! Sin duda 

por eso, los concejales de su funes

ta y desdichada política, rehiisan el 

afán de la notoriedad y faltan des

caradamente á svis deberes, lo cual 

según pudimos ver ayer place mu

cho a lSr . Alcalde. Porque es el ca

so, que esa ironía jamás tan injus

tificada como en esta ocasión esos 

desplantes queriendo levantar la 

sesión, que no levantó, debió usar

los con los concejales nombrados 

para constituir las secciones, por

que faltando á su deber, no fueran 

á cumplir esa obligación que sagra

da debía ser para ellos. Y cuando 

falta de tal naturaleza merecía un 

correctivo de parte del señor A l 

calde á los que la cometieron, y 

las gracias más atentas al Sr. San 

Martín por poner en conocimiento 

de la Presidencia lo que ocurría, 

resulta que el Presidente intenta la 

insigne torpeza de pretender mer

mar los prestigios de un concejal 

por el delito de ¡cumplir con sus 

obligaciones de atender las que

jas de esos infelices víctimas del 

celo de los secretarios ó emplea

dos á quienes pudieran referir

se. ¡La cosa tiene mucha gracial 

No, eso es indignación lo que pro

duce; porque despropósitos tales, 

proceder tan anómalo, absurdos 

tan grandes, solo puede cometer

los el que desconoce; 1̂  materia 

que trata, y revestido con el c a -


